
Amparo en revisión 182/93. Fidel Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo  en  revisión  343/93.  Anuncios  en  Directorios,  S.A.  de  C.V.  19  de  agosto  de  1993.
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.

Amparo en revisión 610/93. Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos.
Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura Ivón Nájera Flores.

Amparo  en  revisión  48/94.  María  del  Rocío  Ortiz  Niembro  y  otro.  15  de  marzo  de  1994.
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Laura Ivón
Nájera Flores.

Amparo en revisión 111/94. María Luisa Hernández Hernández. 13 de abril de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

Nota:  Esta  tesis  también  aparece  en  el  Apéndice  al  Semanario  Judicial  de  la  Federación
1917-1995, Tomo VI, Materia Común, Segunda Parte, tesis 553, página 368.
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ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. CORRESPONDE AL QUEJOSO.

En el juicio de amparo indirecto, la parte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para
demostrar  la  violación  de  garantías  individuales  que  alega,  ya  que,  el  que  interpone  una
demanda  de  amparo,  está  obligado  a  establecer,  directamente  o  mediante  el  informe de  la
autoridad responsable la existencia del acto que impugna y a justificar, con pruebas, que dicho
acto  es  inconstitucional,  aunque,  incluso,  las  autoridades responsables no rindan su informe
justificado, caso en el cual, la ley establece la presunción de la existencia de los actos, arrojando
en forma total la carga de la prueba al peticionario de garantías, acerca de la inconstitucionalidad
de los actos impugnados.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
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